
Constancia: Señor Juez, le informo que mediante memorial del 05 de julio de 2022, las abogadas 

abogadas María Esperanza Cervera García y Ángela María Yepes Palacio, aportaron el dictamen 

pericial autorizado en providencia del 06 de abril de los corrientes. Sírvase Proveer.   

 

Johanna Marcela Ochoa Giraldo 

Oficial Mayor 
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Radicado Interno 05000 31 20 001 2018 00005 00 

Proceso Extinción de Dominio  

Afectados Oscar Eduardo Campuzano Zapata y otros 

Asunto Fija fecha para práctica probatoria 

Providencia Sustanciación N° 292 

 

Conforme la constancia que antecede, y teniendo en cuenta que el dictamen pericial 

fue presentado dentro del término otorgado en providencia del 06 de abril de 20221, 

cumpliendo con los requisitos señalados en los artículos 197 y 198 del Código de 

Extinción de Dominio, se dispone incorporar dicho informe al expediente para ser 

valorado en la debida oportunidad. 

Así mismo, se procede a fijar como fecha para la recepción de las pruebas 

testimoniales decretadas en auto del 06 de marzo de 2019, los días MIERCOLES 

VEINTIUNO (21) Y JUEVES VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022). 

 

Dichas diligencias se llevarán a cabo de forma virtual por la aplicación autorizada por 

la Rama Judicial y se absolverán de la siguiente manera:  

 

1. El día MIERCOLES VEINTIUNO (21) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), partir de las 9:00 a.m, se recepcionarán las declaraciones 

de:  

 

 Oscar Eduardo Campuzano Vargas identificado con cédula de 

ciudadanía N° 670.724, solicitada por los apoderados Santiago Arango 

Espinosa, María Esperanza Cervera García, y Ángela María Yepes 

Palacio. 

 

                                         
1 Auto N° 140 del 06 de abril de 2022, notificado por estados N° 42 del 07 de abril de 2022. 



 Oscar Eduardo Campuzano Zapata identificado con cédula de 

ciudadanía N° 70.555.566, solicitada por los abogados Santiago 

Arango Espinosa y Ángela María Yepes Palacio. 

 

 Juan Camilo Jiménez Correa identificado con cédula de ciudadanía 

N° 8.465.289, Julián Alberto Torres Gómez identificado con cédula 

de ciudadanía N° 75.050.288 y Fabio León Torres Gómez identificado 

con cédula de ciudadanía N° 75.050.869, solicitados por Santiago 

Arango Espinosa. 

 

2. El día JUEVES VEINTIDÓS (22) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 

VEINTIDOS (2022), partir de las 9:00 a.m, se recepcionarán los testimonios 

de: 

 

 María Elena Caro Sánchez solicitada por la apoderada judicial Ángela 

María Yepes Palacio. 

 Luis Fernando Arcila Ramírez identificado con cédula de ciudadanía 

N° 8.458.294, y Jairo Alberto Jiménez Piedrahita identificado con 

cédula de ciudadanía N° 8.459.123, solicitados por Santiago Arango 

Espinosa. 

 

No obstante lo anterior, en atención a lo consagrado por el inciso 2° del artículo 212 

de la Ley 1564 de 2012, de considerarlo necesario el despacho se reserva la facultad 

de limitar la recepción de los testimonios, siempre y cuando se advierta que los que 

se han rendido resultan suficientes en torno a la clarificación de los supuestos de 

hecho objeto de demostración. 

 

Finalmente, se precisa que conforme la carga impuesta por el artículo 152 de la Ley 

1708 de 2014, la parte solicitante deberá ser quien garantice la comparecencia de 

sus declarantes y/o testigos a las diligencias probatorias que se fijan con la presente 

decisión. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JUAN FELIPE CÁRDENAS RESTREPO 

JUEZ 
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